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Autorizé Una Grabacion

Preguntas y Respues s
Para Pueblos del Mundo

el
WASHINGTON, julio 11. (PU)—EL

genador Joseph C. O'Mahoney, de- |

méerata de Wyoming, explico la Ley -

de Constitucién para Puerta Rico |
a los pueblos del mundo en una en

trevista de preguntas ¥ respuestas |
de seis minutos grabada para ser - -

transmitida por la Voz de los Es-
tados Unidos de América, -

Si los puertorriquefios votan pa-

ra aceptar la responsabilidad -de Te- |
dactar su propia constitucién, dijo

. O’Mahoney, tendrén pleno control
de sus asuntos locales. El Congreso
de los Tstados Unidos, entonces,
dijo, tomara parte solo en lasg re-
laciones de la isla del Caribe con
el Continente y la economia conti-
nental.

O'Mahoney fué el patrocinador en
el Senado del proyecto de constitu-
cién, que el presidente Truman fir-
mé el 3 de julio. Es también presi-
dente del Comité de Asuntos Inte-
riores e Insulares del Senado.

En la radiodifusién O’Mahoney di-
jo que la constitucién virtualmen-
te daria a Puerto Rico todas las ven-

tajas de la estadidad sin obligarse -
2 los puertorriquefios a sostener el
coste de la estadidad —como el pago -

de contribuciones federales ¥ el
abandono de las rebajas actuales de
las rentas internas.

Dijo que la reforma politica de

Puerto Rico pone de manifiesto la |

politica de los Estados Unidos ha-
cia sus pueblos dependientes, .de-
| mostrada por la concesion de la in-
dependencia a Cuba y lag Filipinas
v 12 legislacién orgénica para Guam,
aprobada por su Comité en el dia
llerhoy.




